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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-00387-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte 

demandante, subsane lo siguiente:  

 

1. ALLEGAR los títulos valores originales pagarés Nos. 530095577, 

0000000080157058027001 y 83648027 objetos de la acción, atendiendo los protocolos para el 

ingreso de usuarios dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020. 

 

2. MANIFESTAR bajo la gravedad del juramento que no existe otra acción en curso con 

los títulos valores pagares Nos. 530095577, 0000000080157058027001 y 83648027 objeto de la 

acción. 

 

3. APORTAR certificado de existencia y representación legal de DGR Group SAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 040 de 30 de junio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


